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Señores
JUZGADO TERCERO (3°) CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUÁ
E. S. D.

REFERENCIA: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL.

DEMANDANTE: MARINO ESPINOSA TABARES Y OTROS.
DEMANDADO:  CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. Y OTRO.
LLAMADO EN
GARANTÍA

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

RADICACIÓN: 76-834-31-03-003-2023-00124-00.

ASUNTO: CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A., conforme se encuentra acreditado en el expediente, me permito contestar dentro
de término el llamamiento en garantía interpuesto por CELSIA COLOMBIA S.A. ESP en contra de mi
representada.

Por favor confirmar recibido.

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA. 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.


